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I::NTREVISTA 

r 1·El caso Ramírez Miguel está plenamente 
' ' 1 • . 

esclarecido: Aguilar Cortés 
• Habla el presidente del Supremo Tribunal de Justicia sobre la muerte del _ cinematográfico 

IAguilar Cortés afinna que la 
justicia federal estudió el caso y 
conflnnó la exoneración de 
Marfá Vlllaión 
I!I~Lit rhuerte de don Enrique 
Aamrrez nos dolió a todos". 
iíAébonoce que pudo haber 
defiCiencias en la averiguación 
que M il'ltegtó · 

, • 1 ·:•·· 

I'f~rirnrro que de hemos de sefialares qur nn 
único caso, justamente ese es el 
de la justicia fed~ral en materia de 

y cada vez que la justicia estatal. 
ya sea dentro de la etapa de la procuración 
de la justicia o dentro de la etapa de la 
administración de la justicia, generarnos 

tos de autoridad violatorios de las go
r~tlas individuales. la vigilancia la tiene la 
justicia federal y si la justicia federal estudió 
el caso y resuelve en el sentido de que no 
tlay indicios en contra de esa persona. pues 
legalmente quiere decir que la justicia fede

fiiiCOIItr6 defic:iencias en IIOIOiros. 
-~ .... aoa quien cumple su responsabili 

·: adcmá., es una gente estimada en la soci -' y i¡ue por lo ianto deberla de dejarse insub
Ciad. Y qu~ pasa si hay pruebas de que nadie · sistente lti orden de aprehensión y dictó que 
flaya entrado y que nadie haya ~alido, puet , la justicia federal protegla a ese elemento de 
la guardia no dejó entrar ni salir a nadie; y si una familii respetable y estimada por todos 
esa gente resulla con varios impactos de bala nosotros. 
y qué pa~a si uno de los miemhros de esa _ Pero, bueno, las autoridades responsa
familia se encuentra ahf. Bueno pues el bies qu~ hicieron, lo que tenfan que hacer 
sentido común qué nos dice, pero no sola· . justamente, pedir la · revisión para que las 
mente el sentido común, sino diversos ele- cosas quedaran muy claras y no solamente 
mentos probatorios que hacen indiciario un juez de distrito euminara el caso. sino 
. ~lo. · que fuerti un tribunal colegiado y ese órgano 

Qu~ pasá si alguien dice, bueno pues fue desp~s de estudiarlo, decidió amparar y 
suicidio. Qu~ nos dice el sentidocomdn, qu~ proteger i esé iniembro de la familia . Y por 
dicen las pruebas correspondientes ¿str6 lo tanto una vez tesuelto por parte de ese 
posible que alguien se suicide dútdose va- tribunal tolegiádo, el juez primero de lo 
rios balazos en esa., condiciones? penal no tiene mü que hacer que lo dispues-

Tanto a ii, a tu conciencia. á tu conocí- to por la justicia federal. ~es eso: Dejar 
miento. al sentido común tuyo. de tus lecto- insubsistente la orden de aprehensión que 
res y de la prensatque retuerdenel caso que (ue lo qtie tonfiguró el acto de autoridad en 
vean, bueno, yo lo creerla. Nada más, con contra del cual se pidió esa protección. 
todti franqueza. Bien . pues el juez y el ~a: .,.,...,, L• hlcieroft lileñ 
magistrado decidieron con todos esos ele- cesas? ¿Hubo deficiencias en la invest 
mentos que habla simples Indicios para uno ci6n' Pues existe una contnldicción entre lo 
y no habla ningllrt indicib para el otro. que dice Ji justicia estatAl y la justicia fede

Qué fue Jo que hizo, pilts esta partedi!la ral. En esté caso la justicia federal le. CitA 
cual se giró la orden de apreh~nslóri. pari illc:iendo á 111 estatai"Te equivocaste én esta 
invesligar el caso. nada mlls. Soliciliron el lll\lestigación. Te equivocaste en tus resolu
amparo de la justicia fedeml contra esa dones y yo protejo :i este miemhro porque 
orden de aflrehensión. Qu~ dijo el juel de estás equivocada? 
Distrilo. pues que no habfa indicios para ~1 

dad, la misma gente. los mismos lectores 
deben de recordar el caso y de ver que los 
lectores. la misma ciudadanla no es rlr.sce
rebrada. Son gente muy cnpv. y con con 
ciencia crftica. Y si recuerdan todos los · 
hechos como se dieron.los lectores rlehcn 
hacer su propio juicio y deben decir. hu e· 
no, qué pasó ahf. Habla o no mdicios 

Pregunta: Es obvio que existe un srn· 
tldo comón, pero tambi~n es obvio IJUe 
debe de haber un proceso de investigación 
tlentffica, que hiy tnetodologfas proha
du, tknlcú de lnv~tigtición para com
probar los ilfcitot; Muchas veces lo~ jue
ces sé quejan de que las averiguaciones les 
llegail totalmente mal integradas. de que 
no -están bien sustentadas y se acusa a 
inocentes, o en su defecto se exonera a 
culpables. 

Respuesta: Eso en ocasiones se da. sin 
embargo, no quisiera de ninguna manera 

. caer en esa rnecútica. en esa actitud. de un 
maestro de universidad que dice "Los 
alumnos me vienen mal de la preparato
ria, ¡ior eso están mar· y los de la prepara
toria dicen "Es que nos vienen mal de la 
secundaria, por eso están mal" y los de la 
secundaria igual. 

SI. es cierto. existe un bilen número de 
casos en que las averiguaciones previas 
vienen mal integradas. debemos de reto
nocerlo, pero debemos tratar de ayudar. 
porque todos fomiamos parte de un con
junto que ~e llama gobierno y todos tene
mos responsabilidad¡:s oficiales que 
coadyuvarlan tambilli y &üe n!tnarlan la 
atención para que los ·agente·s del Ministe
rio Público integren bien las averiguacio
nes previas. Pero. ese seftalamiento en 
nada nos exonera a nosotros en el Poder 
Judicial de que en muchas ocasiones nues
tros pr-ocesos van mal . 

Pregunta: La familia Ramfrez dice que 
se le linchó moralmeille. 

Respuesta: Creo que no hubo esa in
iención. NI la Procuradurfa General de 
Justicia ni el Poder Judicial tuvieron que 
ver en los primeros acontecimientos. 

Creo que desde el principio se empezó 
mal. Que la información se cerró. Por 
fortuna las cosas han resultado bien ni 
final de todo. Para mf el caso está esclare
ci_do 
"!!::'D·~ .... a: t~uicidio o asesinato" 

Respuesta: La justicia federal ya estu
ió bien el caso y dio su resolución . l.a 

justicia federal estudió mejor las cosa~ y 
resolvió que fue suicidio. 

Y quiero decirte nlgo rn4s . l.a familia 
Ramlre1. sigue gozando de nuestro rcs~

to y estimación. Y de ninguna manera 
verla de mal manera. 


